
Datos fiscales Expositor 
Empresa CIF/NIF 
Domicilio C.P.
Población Provincia 
País  Teléfono 
E-mail Web 

Persona de contacto 
Nombre y Apellidos Cargo 
Teléfono  Móvil E-mail

Responsable de la firma del contrato 
Nombre y Apellidos Cargo 
Teléfono  Móvil E-mail

Datos Comerciales (si son distintos de los fiscales) 
Empresa CIF/NIF 
Domicilio C.P.
Población Provincia 
País  Teléfono 
E-mail Web 

Modalidad de Stand 

Stand Modular 27m2 …………………………………….…………. 8.400’--€ (+IVA)  Nº DE STAND 

Stand Modular 36m2 …………………………………………………11.200’--€ (+IVA)  Nº DE STAND 

Stand, Suelo libre* 70-100m2 ………………………………..35.000’--€ (+IVA)  Nº DE STAND 

*La empresa encargada de los trabajos de montaje de los stands de diseño libre, se le indicará donde  se
encontrarán los servicios de comida, la organización se exime de los gastos de comida en el
montaje, y como acceder a ellos ya que se encuentran dentro de un recinto militar, para su traslado
irán, obligatoriamente , acompañados por personal de seguridad de la Base Aérea de Albacete.

FO RMULARIO DE PARTICIPACIÓN 
EMPRESA EXPOSITORA 

BASE AÉREA DE ALBACETE 
ESPAÑA

18, 19  de marzo de 2026

Por favor, rellene todos los campos del Formulario de Participación en MAYÚSCULAS y envíelo firmado y sellado a la Organización, 
mail: expositores@ejerciciobacsi.com 

E3

E2

E1

Stand Modular 12m2 ………………………………….….…………. 3.800’--€ (+IVA) 

Stand Modular 18m2 ………………………………………….………5.500’--€ (+IVA) 

Stand, Modular 24m2 …………................…………...…………..7.500’--€ (+IVA) 

 Nº DE STAND 

 Nº DE STAND 

 Nº DE STAND 

E6

E5

E4

Stand Modular 9m2 ……….………………………….….…………. 2.800’--€ (+IVA) E7  Nº DE STAND 



Formas de pago 

El pago se realizará para los stand de E2, E3, E4, E5, E6 y E7 a través de la Pasarela de pago del perfil 
del expositor. También podrán realizar el pago mediante transferencia bancaria  a nombre de ARON 
MULTIMEDIA, S.L. a la cuenta ES82 2100 4103 0022 0013 4870 de CAIXABANK, enviando el justificante de 
ingreso o transferencia a expositores@ejerciciobacsi.com 

El pago para los Stand, Suelo Libre, se realizará mediante transferencia bancaria a nombre de ARON 

MULTIMEDIA, S.L. a la cuenta ES82 2100 4103 0022 0013 4870 de CAIXABANK, enviando el justificante 
de ingreso o transferencia a expositores@ejerciciobacsi.com

       He leído y acepto las condiciones del contrato disponibles en la siguiente página y acepto las las 
condiciones de pago detalladas.
FIRMA Y SELLO DE LA EMPRESA
Fecha:
Stand:

mailto:expositores@ejerciciobacsi.es
maito:expositores@ejerciciobacsi.es


CONDICIONES GENERALES 
 
Primera. - Organización  
La organización corresponde al Ejecito del Aire y del 
Espacio. 
Segunda. - Objeto del Contrato 
El presente contrato tiene por objeto ser Expositor del 
evento EJERCICIO BACSI, que se celebra en los hangares de 
combate, UD13/14 y del TLP, situado dentro de la Base Aérea 
de Albacete, los días 18, 19 de marzo de 2026 de 09:00 a 19:30 
horas. 
 
El presente contrato entrará en vigor a la firma de este y se 
extenderá hasta su finalización. 
 
Tercera. – Modalidades de Stands 
Existen 7 modalidades de Stands: 
 
E1.- Stand de 70-100m2, esta modalidad es de suelo libre 
para su construcción a cuenta de expositor. 
El número de stands de esta modalidad es de 6 unidades y 
se encuentran en la zona izquierda del Hangar TLP entrado 
desde la plataforma de este. 
 
E2.- Stand especial de 36m2, (9x4), esta modalidad ofrece la 
unión de 3 stands simples de 12 m2, con un ancho de 4 
metros ubicados en los pasillos centrales del hangar de 
combate con 2 unidades, solo teniendo una pared de 4 
metros en la parte final del stand dando a dos pasillos y 
stand central BACSI. 
 
E3.- Stand convencional de 27m2, (9x3), esta modalidad 
ofrece la unión de 3 stands simples de 9 m2, 5 unidades 
ubicados en el hangar de combate en disposición lineal y 6 
unidades en el hangar UD13, 4 en disposición de esquina y 
dos en disposición lineal. 
 

E4.- Stand especial de 24m2, (6x4), esta modalidad ofrece la 
unión de 2 stands simples de 12 m2, con un ancho de 4 
metros ubicados en los pasillos centrales con 3 unidades 
ubicados en el hangar de combate en disposición lineal, 
dando a dos pasillos contando con una o dos paredes según 
su especificidad. 
 
E5.- Stand convencional de 18m2, (6x3), esta modalidad 
ofrece la unión de 2 stands simples de 9 m2, 8 unidades 
ubicados en el hangar de combate en disposición lineal y 11 
unidades en el hangar UD13, la disposición puede hacer que 
tenga una o dos paredes colindantes a otros stands 
dependiendo de su ubicación. 
 
E6.- Stand especial de 12m2, (4x3), esta modalidad ofrece 1 
stand simple de 12 m2, con un ancho de 4 metros ubicados 
en los pasillos centrales con 4 unidades ubicados en el 
hangar de combate en disposición lineal, dando a dos 
pasillos contando con dos paredes en los laterales 
colindando con otros stands y 2 unidades ubicados en el 
hangar de UD13 en disposición de esquina con dos paredes, 
una de ellas colindando con otro stand. 
 
E7.- Stand simple de 9 m2, (3x3), modalidad de stand 
ubicado a lo largo de todo el Hangar, contando con 15 
unidades en el hangar de combate y 22 unidades en el 
hangar UD13. Según su ubicación cuenta con 2 ó 3 paredes. 
 
Cuarta. – Cuantía y Forma de Pago 
El Expositor abonará a ARON MULTIMEDIA, S.L. la cantidad 
establecida según la modalidad elegida. 
 
El pago se realizará en los casos de los expositores E2, E3, E4, 
E5, E6 ó E7 mediante la pasarela de pago del perfil del 
Expositor, también podrá realizar el pago mediante 
transferencia bancaria en la cuenta ES82 2100 4103 0022 
0013 4870 de CAIXABANK, enviando el justificante del 
ingreso o transferencia a expositores@ejerciciobacsi.com 

 
Los Expositores E1, realizarán el pago mediante 
transferencia bancaria en la cuenta ES82 2100 4103 0022 
0013 4870 de CAIXABANK, enviando el justificante del 
ingreso o transferencia a expositores@ejerciciobacsi.com 
 
Los pagos se realizarán una vez sea elegido el Nº de Stand 
por el Expositor y será íntegro del 100% de la cuantía 
correspondiente a la modalidad elegida. 
 
La selección del Stand podrá realizarse dentro de los plazos 
de apertura y cierre establecidas y que son desde 23.07.2025 
a 23.01.2026. 
 
La Organización podrá abrir de nuevo un plazo de 
contratación, una vez se comprueben las contrataciones 
realizadas, posibles bajas que se pudieran dar, o por 
defectos de forma en la contratación o por el no abono de 
la misma en los plazos establecidos. 
 
Quinta. – Incumplimiento de Plazos 
En caso de que la selección del stand no se encuentre 
dentro de los plazos establecidos y su abono, igualmente 
esté fuera de dichos plazos, el Expositor no tendrá derecho 
al espacio reservado y podrá efectuar de nuevo su reserva, 
siempre y cuando se abra un nuevo plazo de contratación. 
 
Sexta. – Instalación y decoración de los stands 
Ningún elemento decorativo y/o señalización puede 
sobresalir del perímetro del stand. 
 
El Expositor está obligado a respetar las disposiciones 
vigentes relacionadas con la decoración y montaje de su 
stand que le hayan sido indicadas por la Organización 
Oficial. 
 
La eliminación o sustitución, por parte del expositor de 
algún elemento formativo del stand no implica reducción 
del coste. 
 
Todo el material utilizado, tanto estructural como eléctrico, 
está en régimen de alquiler y cualquier deterioro se 
facturará según su precio de mercado, en un producto de 
las mismas características. 
 
Los stands E1, son de diseño propio hasta una altura máxima 
de construcción de 4 m y acceso a cota 0. 
 
Los elementos o material que se encuentran incluidos en los 
stands E2, son los siguientes: 

- Estructura Stands, altura de stand 3 metros en 
toda la estructura. 

- 1 rótulo en texto serigrafiado por stand con el 
nombre de la empresa expositora.  

- Base de enchufe doble con cuadro eléctrico 
individual, 16A. 

- Suelo de moqueta ferial ignífuga y plástico 
protector. 

- Iluminación interior con riel led. 
- 2 mostradores, medidas por mostrador: 1x0, 50x1. 
- 2 mesas, 80cms y 4 sillas. 

 
Los elementos o material que se encuentran incluidos en los 
stands E3, son los siguientes: 

- Estructura Stands, altura de stand 3 metros en 
toda la estructura. 

- 1 rótulo en texto serigrafiado por stand con el 
nombre de la empresa expositora. 

- Base de enchufe doble con cuadro eléctrico 
individual, 16A. 

- Suelo de moqueta ferial ignífuga y plástico 
protector. 

- Iluminación interior con riel led. 
- 2 mostradores, medidas por mostrador: 1x0, 50x1. 



- 2 mesas, 80cms y 4 sillas. 
 
Los elementos o material que se encuentran incluidos en los 
stands E4, son los siguientes: 

- Estructura Stands, altura de stand 3 metros en 
toda la estructura. 

- 1 rótulo en texto serigrafiado por stand con el 
nombre de la empresa expositora. 

- Base de enchufe doble con cuadro eléctrico 
individual, 16ª. 

- Suelo de moqueta ferial ignífuga y plástico 
protector. 

- Iluminación interior con riel led. 
- 2 mostradores, medidas por mostrador: 1x0, 50x1 
- 2 mesas, 80cms y 4 sillas. 

 
Los elementos o material que se encuentran incluidos en los 
stands E5, son los siguientes: 

- Estructura Stands, altura de stand 3 metros en 
toda la estructura. 

- 1 rótulo en texto serigrafiado por stand con el 
nombre de la empresa expositora. 

- Base de enchufe doble con cuadro eléctrico 
individual, 16A. 

- Suelo de moqueta ferial ignífuga y plástico 
protector. 

- Iluminación interior con riel led. 
- 2 mostradores, medidas por mostrador: 1x0, 50x1. 
- 1 mesa, 80cms y 4 sillas. 

 
Los elementos o material que se encuentran incluidos en los 
stands E6, son los siguientes: 

- Estructura Stands, altura de stand 3 metros en 
toda la estructura. 

- 1 rótulo en texto serigrafiado por stand con el 
nombre de la empresa expositora.  

- Base de enchufe doble con cuadro eléctrico 
individual, 16A. 

- Suelo de moqueta ferial ignífuga y plástico 
protector. 

- Iluminación interior con riel led. 
- 2 mostradores, medidas por mostrador: 1x0, 50x1. 
- 1 mesa, 80cms y 4 sillas. 

 
Los elementos o material que se encuentran incluidos en los 
stands E7, son los siguientes: 

- Estructura Stands, altura de stand 3 metros en 
toda la estructura. 

- 1 rótulo en texto serigrafiado por stand con el 
nombre de la empresa expositora.  

- Base de enchufe doble con cuadro eléctrico 
individual, 16A. 

- Suelo de moqueta ferial ignífuga y plástico 
protector. 

- Iluminación interior con riel led. 
- 1 mostradores, medidas: 1x0, 50 cms x1. 
- 1 mesa, 80cms y 2 sillas. 

 
Cada uno de los Stand, con independencia de la modalidad, 
(E2, E3, E4, E5, E6, E7), podrá seleccionar el siguiente 
material si lo precisa, una vez se accede a la adquisición de 
alquiler del Stand, abonando su importe reflejado a la 
adquisición del stand en la Web en 
https://www.ejerciciobacsi.com/expositores : 

- Televisiones de 100”, 86”, 75”, 70”, 55” y 42” pulgadas 
con pie, hasta fin de existencias. 

- Servicio de Azafata o Azafato para el stand. 
- Servicio de Catering. 
- Servicio de internet, para línea dedicada y 

diferentes tasas de transferencia. 
- Servicio de electricidad adicional de 32 ó 64 

amperios. 
- Mobiliario adicional. 

- Posibilidad de construcción de almacén interno 
con puerta con llave, en los stands: E2, E3, E4 y E5, 
mermando su superficie en 4 m2.  

 
Cualquier material que pueda precisar el Expositor para el 
stand, adquirido en alquiler, correrá por cuenta suya. 
 
El Expositor deberá informar del material que aportará para 
su stand un mes antes de la celebración de la Feria, fecha 
máxima de presentación, 18 de febrero de 2026 para que sea 
revisado y no pueda afectar a la seguridad del mismo. 
En el caso de que algún material de los que indique el 
Expositor que aportará a su stand no reúna las condiciones 
de seguridad u otras que desde la organización se estime, 
se le informará para que pueda sustituir el mismo, 
informando del material sustituido para que se pueda 
proceder a su revisión y aprobación. 
 
Séptima. – Adjudicación de espacios 
Los espacios irán siendo seleccionados a medida que los 
Expositores vayan comprando los stands disponibles en el 
plano en https://www.ejerciciobacsi.com/expositores, esta 
URL no está pública en www.ejerciciobacsi.com   
 
Octava. – Obligaciones del Expositor 
8.1.- Pago de la cantidad del stand seleccionado, como se 
expresa en la condición tercera, (Modalidades de Stands), en 
las condiciones que se expresa en la condición cuarta, 
(Cuantía y Forma de Pago) y aceptación y firma de la 
empresa del presente documento. 
 
8.2.- Se prohíbe las actividades que supongan un peligro de 
accidente en todos los espacios del Hangar. Tanto en 
relación con los objetos expuestos como con los elementos 
de montaje de stands y decoración, se cumplirán todas las 
normas de Prevención de Riesgos Laborales que sean de 
aplicación en su transporte, montaje, manipulación, 
funcionamiento y desmontaje. 
 
8.3.- No está permitida la cesión, parcial o total, por parte del 
Expositor a terceros del espacio contratado. Serán 
exclusivamente las empresas que firman y sellan el 
presente documento las que dispondrán del espacio 
contratado, salvo previa autorización de la Organización. 
 
El incumplimiento por parte del Expositor de las 
obligaciones recogidas en este artículo determinará la 
pérdida de los derechos sobre el espacio asignado o no 
ocupado, pasando dicho espacio a disposición de la 
Organización, que podrá ofrecerlo a otros solicitantes, sin 
que, en ningún caso, el Expositor tenga derecho a ningún 
tipo de indemnización o devolución de cantidad alguna. 
 
Novena. – Renuncia 
La renuncia del Expositor, tácita o expresa, una vez 
finalizado el período de adquisición de Stands para su 
participación en la celebración del Ejercicio Bacsi, es motivo 
de pérdida de las cantidades abonadas. 
 
Décima. – Normativa Aplicable 
El Expositor deberá cumplir toda la normativa aplicable 
especialmente las normas de Seguridad establecidas por el 
Ejército del Aire y del Espacio en sus recintos y las 
legalmente aplicables de acuerdo con la legislación estatal, 
autonómica y local, incluida la vigente Ley de riesgos 
Laborales y su normativa de desarrollo. 
 
La normativa de Seguridad establecidas por el Ejército del 
Aire y del Espacio en sus recintos se le remitirán al personal 
acreditado una vez accedan a los diferentes recintos. 
 
Undécima. – Protección de Datos 
Todos los datos expresados en la inscripción y adquisición 
por parte de la empresa expositora, serán cedidos a la 
Organización del Ejército del Aire y del Espacio, para su 



custodia, no quedando en los archivos de la empresa 
organizadora ningún dato de ninguna acreditación y de 
ninguna persona relacionada con las acreditaciones de las 
empresas participantes, una vez finalizado el Ejercicio Bacsi. 
 
Duodécima. – Categoría, Nº de Acreditados, Beneficios y 
Características según la modalidad. 
E1. – Patrocinador Oficial  
Puede acreditar hasta 11 personas: 

4 acreditados como expositores. 
5 representantes de la entidad, (inauguración y 
cena Gala de premios) 

3 personas en la inauguración,  
3 personas en la cena de premios 

1 ó 2 ponentes que participan en el contenido del 
ejercicio. 

 
Categoría: 
Patrocinador Oro, Logotipo tamaño grande, utilizado en 
documentación, videos y gráficas de bienvenida a las sedes, 
Roll ups… 
 
Beneficios: 
-Participación en el ejercicio, a través de contenido en una 
ponencia de 30 min, o participación en mesas, …  
-Capacidad de espacio para demostraciones, se deben 
definir las características de las demostraciones con la 
coordinación de Bacsi, dotación audiovisual de conexión en 
directo con su ponencia para interactuar con la 
demostración. 
-Cesión de derechos audiovisuales de la ponencia 
desempeñada con la conexión en directo y la demostración 
en el stand en el Hangar TLP. 
-Acceso prioritario a la inauguración, (auditorio BACSI), 2 
representantes. 
-Acceso priorizado a sala de presentaciones / networking  
(20 min aprox.) 
-Presencia de videos propios, proporcionados por la 
empresa Expositora, (<40 seg.) en las pantallas de 
bienvenida en el Hall de los 2 hangares en los stands BACSI, 
mención en notas de prensa y en los distintos actos, 
inclusión de información (destacada) en el dossier oficial. 
 
Características: 
Cada acreditado E1 tendrá derecho a noches de hotel, en la 
sede central del ejercicio. 
Las noches contempladas serían los días 17 y 18 de marzo de 
2026 en régimen de alojamiento y desayuno. 
 
Comida incluida para las 11 personas en los espacios de los 
hangares de combate y UD13 con el menú de acreditado, 
con tiques de comida. 
 
E2. – Patrocinador  
Puede acreditar hasta 9 personas: 

4 acreditados como expositores. 
5 representantes de la entidad, (inauguración y 
cena Gala de premios) 

3 personas en la inauguración,  
2 personas en la cena de premios 
 

Categoría: 
Patrocinador Plata, Logotipo tamaño mediano, utilizado en 
documentación, videos y gráficas de bienvenida a las sedes, 
Roll ups… 
 
Beneficios: 
-Acceso prioritario a la inauguración, (auditorio BACSI),  
3 representantes. 
-Acceso priorizado a sala de presentaciones / networking (18 
min. aprox) 
Características: 
Cada acreditado E2, tendrá derecho a precios especiales, 
(50% de descuento) en noches de hotel, en la sede central 
del ejercicio. 

Las noches contempladas son 17 y 18 de marzo de 2026 en 
régimen de alojamiento y desayuno. 
 
Comida incluida para las 4 personas en los espacios de los 
hangares de combate y UD13 con el menú de acreditado, 
con tiques de comida. 
 
 
E3 y E4. – Patrocinador  
Puede acreditar hasta 7 personas: 

3 acreditados como expositores. 
4 representantes de la entidad, (inauguración y 
cena Gala de premios) 

2 personas en la inauguración,  
2 personas en la cena de premios 
 

Categoría: 
Patrocinador Plata, Logotipo tamaño mediano, utilizado en 
documentación, videos y gráficas de bienvenida a las sedes, 
Roll ups… 
 
Beneficios: 
-Acceso prioritario a la inauguración, (auditorio BACSI),  
2 representantes. 
-Acceso priorizado a sala de presentaciones / networking (15 
min. aprox) 
Características: 
Cada acreditado E3, E4 tendrá derecho a precios especiales, 
(30% de descuento) en noches de hotel, en la sede central 
del ejercicio. 
Las noches contempladas serían 17 y 18 de marzo de 2026 
en régimen de alojamiento y desayuno. 
 
Comida incluida para las 3 personas en los espacios de los 
hangares de combate y UD13 con el menú de acreditado, 
con tiques de comida. 
 
E5. –  
Puede acreditar hasta 3 personas 
Alojamiento en la sede oficial con preferencia de reserva y 
comidas en hangares de combate y UD13 a precios 
especiales 50% de descuento en los tickets. 
 
Beneficios: 
-Acceso prioritario a la inauguración, (auditorio BACSI), 1 
representante. 
-Mención en nota de prensa, inclusión de información en el 
dossier digital oficial. 
 
Características: 
Cada acreditado de nivel 5 tendrá derecho a precios 
especiales de noches de hotel, (10% de descuento) en las 
sedes del ejercicio. 
Las noches contempladas son 17 y 18 de marzo en régimen 
de alojamiento y desayuno. 
 
Comida a precios especiales (20% de descuento) para 2 
personas en los espacios de los hangares de combate y 
UD13 con el menú de acreditado, con tiques de comida. 
 
E6 y E7. –  
Puede acreditar hasta 2 personas 
Puede reservar alojamiento en las sedes oficiales y comidas 
en hangares de combate y UD13. 
 
Beneficios: 
-Acceso prioritario a la inauguración, (auditorio BACSI), 1 
representante. 
- Inclusión de información web como expositor. 
 
Características: 
Las noches contempladas son 17 y 18 de marzo en régimen 
de alojamiento y desayuno. 

 



50% de descuento para grupos de investigación en estos 
niveles, en la adquisición del Stand. 
 
 
 
Decimotercera. – Servicios al Expositor 
-Luz, un mes antes del montaje, se debe informar a la 
Organización, a través del correo electrónico 
expositores@ejerciciobacsi.com , la empresa Expositora y la 
potencia, en Kw, que necesitará para el stand. 
-Internet Wifi 

-Limpieza del Stand 
 
Decimocuarta. – Desconvocatoria de la Feria del Ejercicio 
Bacsi 
Si tubiera que ser desconvocada la Feria del Ejercicio Bacsi 
o se produjese la suspensión, temporal o definitiva, parcial o 
total, de la actividad ferial, el Expositor tendrá derecho a la 
devolución de las cantidades entregadas, sin derecho a 
ninguna indemnización, ni intereses. 
 
 

 
 
 
 
Decimoquinta. Permisos y Licencias 
El Expositor dispondrá de las licencias o permisos legalmente requeridos para la posesión, muestra o utilización por su parte de 
cualquier tipo de bienes objeto de la exposición en el espacio contratado. 
 
El expositor autoriza la grabación y fotografía de los productos o materiales expuestos para su material promocional y para su 
difusión en los medios de comunicación. 
 
Decimosexta. – Montaje y desmontaje 
El Expositor está obligado a respetar todas las disposiciones vigentes relacionadas con la prevención de accidentes e incendios. 
 
E1.- (diseño Libre 70-100m2) 
Montaje 
El Expositor dispondrá de 5 días hábiles para el montaje del Stand de 09:00 a 20:00 horas, debiendo estar finalizado a las 20:00 
horas del día 13 de marzo de 2026. 
Desmontaje 
El Expositor dispondrá de 2,5 días a contar desde las 19:30 horas del día 19 de marzo de 2026 hasta el 22 de marzo a las 18:30, 
debiendo quedar el espacio contratado libre a las 19:30 del día 22 de marzo del 2026. 
 
E2, E3, E4, E5, E6, E7.- (Stands convencionales) 
Montaje 
Los Expositores, dispondrán de tres días, el día 11, 12 y 13 de marzo de 2026, de 09:00 a 20:00 horas, debiendo estar finalizado a las 
20:00 horas del día 13 de marzo de 2026. 
Desmontaje 
Los Expositores dispondrán de 1,5 días a contar desde las 19:30 horas del día 19 de marzo de 2026 hasta el 21 de marzo a las 18:30, 
debiendo quedar el espacio contratado libre a las 20:00 del día 21 de marzo de 2026. 
 
Decimoséptima. – Celebración 
Los Expositores, con independencia de la modalidad a la que pertenezcan podrán acceder a sus stands una hora antes de la 
apertura de puertas a las 09:00h y abandonarlo a las 19:30h, los días 18 y 19 de marzo de 2026. 
 
El Expositor está obligado a atender y a permanecer con los productos expuestos en su stand durante todo el período de 
funcionamiento de la Feria. El incumplimiento de esta normativa podría significar la pérdida del derecho de revocación 
preferencial del espacio en próximas ediciones. 
 
Decimoctava. - Jurisdicción 
El presente contrato tiene carácter privado. Para todas las cuestiones que surgieran en la interpretación y aplicación de este, las 
partes se someten a la jurisdicción de los Jueces y Tribunales competentes de Albacete, con renuncia expresa de cualquier otro 
fuero que les pudiera corresponder. 
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